
Proceso: Verbal de Restitución de Inmueble Arrendado. 

Demandantes: María Germania Villa Suárez. 

Demandados: Blanca Nelly Sánchez Tabares y Otros. 

Radicado: 170424089-002-2022-00044-00. 

 

 

 

CONSTANCIA: En este proceso en tiempo oportuno el curador ad litem contestó la 

demanda, no propuso excepciones. Sírvase Proveer.  

 

Orlando García Díaz 

Escribiente  
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Anserma, Caldas, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto Nº 981 

 
En este proceso VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO, promovido a través 

de apoderado judicial por la señora MARIA GERMANIA VILLA SUAREZ C.C. 24.384.700 en 

contra de las señoras MARTHA LUCIA AGUDELO PEREZ C.C. 24.686.953 y BLANCA NELLY 

SANCHEZ TABAREZ C.C. 24.544.935, vista la constancia que precede, se debe fijar fecha 

para la audiencia del 392 del CGP que nos remite al 372 y 373 del mismo Código. 

 

Teniendo en cuenta la agenda del despacho; se determina como fecha para su 

realización el día MIERCOLES DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 a.m.) en la que se agotarán las siguientes etapas 

procesales: Conciliación, interrogatorios de parte, fijación del litigio, práctica de 

pruebas, control de legalidad, alegatos de conclusión y sentencia.  

 

La inasistencia acarreará las sanciones procesales y pecuniarias, previstas en el 

numeral 4º del artículo 372, ibídem. 

 

Así las cosas, de conformidad con la norma citada en precedencia, se dispone 

decretar las siguientes pruebas,  

 

-PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTAL 

Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas las presentadas con la 

demanda. 

 

TESTIMONIAL 

No se solicitó. 
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-PARTE DEMANDADA: 

 

DOCUMENTAL 

Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas las presentadas con la 

demanda. 

 

Además de los recibos de pago de cánones de arrendamiento del local comercial. 

 

TESTIMONIAL 

Interrogatorio de Parte a la demandante MARÍA GERMANIA VILLA y Declaraciones de 

los señores JESUS BEDOYA VARGAS C.C. 17.078.844 y JOHN HEYVER ARROYAVE 

AGUDELO.  

 

DE OFICIO 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Se decreta el interrogatorio de parte a las partes tanto demandante como 

demandada. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual, en tiempo oportuno se enviará el enlace 

para que se unan vía teléfono o internet. De todos modos, en caso de necesitarse se 

recibirán declaraciones en la sala de audiencias del juzgado, ubicada en la Carrera 4 

Calle 13 esquina, segundo piso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

CATALINA FRANCO ARIAS 

JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

Nº 147 del 12 de octubre de 2023 
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